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C i ^ d e i  Carmen, núm. 2%
f^léfon® n&mé

VENTA DE EJEMPLARES* 
^1í?ilst®rio d© ía Gobernación, planta ba|«  

Múmero 8u@ltOs0s50

G A C E T A  DE
S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Fomento.'
'declarando de utilidad pública ¡as 

■ fibras de abastecimiento de .aguas 
!de Santnrce - Antiguo (Yizvaga),— 
:Vágma 274. , 

p tr a  ídem  id, las obras de ampliación 
M el abaste cimiento de agua potable 
Me la villa de Y erg ara {Guipúzcoa),

. m g in á  274.
p ira  disponiendo que el párrafo Se- 

^lÉíulo del articulo I.*" de la leij de S 
iM-e Julio de i 898, autorizando la cons- 
$.itMcion de las ComimideLdes de La^ 
xirradores^ quede redactado en la for- 

que publica.— Fáxjinas 27'4
•y

íp tra  emtoHzando a l Mmistrd de este 
I>efp<^a’merdo para ptorgav al Ayiin- 

-^Itamíento de Duraiigo, provincia cíe 
^izcaya^ la concesión de 25 litros de 
"^ua¿por segumlo, derivados de dos 
hrumchitiales del arroyo Cortázar.,--^ 

275.
í̂ ôZ decreta^ disponiendo que para e l 

J^múvísiro de dos tractores eléctri' 
ik ^  eon destino a la explotación de  

p a rte  electrificada de la linea de 
a Aluieria, solicitado por la 

^ om pam a de los Ferrocarriles An- 
Maluces, se acepte la oferta formu^ 
Moda por la Casa Brown Boveri, de 

M ídza ,~ P ágin a  275.
autoTizando a la Junta dé OhftB 

d e l puerto de Vigo para mtquirír, 
^piedmnle concurso público^ %¿na grúa 
do  60 toneiadqs con destino u l men-  ̂
Honudo puer'to y  con arreglo a, 
hondidorios, del proyecto aprom dó  
p o r  PiOal orden de 7 de Marzo cZe 

^^1922. *-ZVi/7r/í¿?5 275 y  276.
'Otro ídem a la Junta de Obras del piteM* 

tú (b> Gijón - Musel para adquirmi^
, ijiediaiUe concurso público, y  coií 
arreglo a la propuesta, del Ingemertr

Director de las- obrás, un vapor-re- 
maleador para, los servicios del puer^ 
to.~.-Página 216. a ,

Otro concediendo¡a Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito agrícola a don 
Ignacio Yíclor Clarió SouInn.---Pá- 

' gina 276.
Giro admitiendo la dimisión que del 

cargo< de Vocal dc-l Consejo Superior. 
Ferrociario ha presentado D .-Basi
lio Paraíso Lasús.—-Página 276.

Otro nombrando Vocal del Consejo Su- 
perior Ferroviario a D. Carlos PraIs 
y B.odrígv.'CZ, Presiden l e ¿le la Cáma
ra de Coinercío de AIa(Iricl-—Págt- 
7ia216. ■

Otro declarando 'jubilado a D. Nicolás 
do Orbey Asensio^ Colisdjej'p Inspec- { 
íor general del Cuerpo de Ingenie
ras de Carainosf Canales y  Puertos. 
Página 270.

Otro nombrando a G- Manuel
' Alonso Zabala Im pector general del 

Cuelgo de Ingenieros do Camíyiosi 
Oamdes y  Puertos, Presidente de 
Sección cicl Consejo de Obras públi
cas.—Página 216.

Otro ídem a D. GuUlenno Brockrnann 
Presidente del Consejen de Obras pú
blicas.'—Páginas 216 y 211. 

p iro  ídem a D. Rodolfo Gelabert y
' Viana Im pector general del Cuerpo,
' de Ingeníenos de Caminos, Canales y  

Puertos, Presidente d é  Sección del 
Consejo de Obras liúblicas. -^  Pági
na 211. . ,

Otro Idem d D. Erneslo Brócínnañn y
■£lanos Consejeim Inspector general 
'del Cuerpo de ingeniero^ .de Cami^. 
m s,^  C m taJesy'Pn^^  
na 277^  ̂ j

Giro iderii a  D. ’Juall p-c f e t  Sdn Milíáli 
y  Pedo Ingenieré Jefe de prU
tnerae lase del Cuerpo de pamino'é, 

y  Pii£rías.--Págiim  277. 
tdeni á D. Dcfrotm Jlelaño SJíi^

' Ingeniero Jefe dd prinierd cla .̂
del Cnerpá de A tp^ om vs.—^Pá-

gima Z77.
Ütros M&ni Tefes de lisguú^

da fikxse del Cuerpo de ágftífíümo^s é

lós Sres. D. Francisco Ullastres Cos- . 
iep D. Antonio Alhcndín y  Orejóm 
D. Tomás Alfonso Lozano y. Gonzár '̂,. 

. Icz olf D, Antonia' Jerez.-y. Ferreré-^' 
Página 2 7 7 .. . ;

Giro 'Idem a 1). Federi.no Prados Tluíz \
- Ingeniero Jefe de segunda clase delj 

Cuerpo^-dc Caminos, Canales 'y PúerT  
tos. -Págíria 277. ' ,

Ministerio de Hacienda. ,
Reíd orden -prorrogando por un mes Ikj 

licencia, yac por enfermo se enciien- ‘
: Ira disfricando D. Diego Fernández í 

Bdbiohez.- -Páginas 277 278. i

Mimsterio de la Gobernación.
lioal orden rccíífirada disponiendo q m  * 

los actuales Úficiales terceros Le- j 
Irados, Agentes cscvihíe'ntes, etc., etc., j 
cuyos cargos dcsenipef\an sin haber \ 
sufrido exaoriero se horadan al que ¡ 
con esta fecha se convoccu para de- \ 
mpshmr si reúnen las condiciones \ 
'de aptitxid necesarias pjara el dcsem^í 
peño del mismo.—Página 278. ,

Mimsterio de Instrucción Públlf^ j 
y  Bellas Artes,

Real arden disponiendo que se dé ca-:i 
rdctcr oficial al VI Congreso ínter-1  
nacional d e  Fisioterapia y  educaciéu^ 
física.—Página 218. [ . ' 1

Otra declarando desiertos los concuté] 
sfis previos de iraslacióii anunciador ] 
para proveer la Cátedras que se menf ' 
Clonan.—PáyinaTlS.

01ra idepi Monxmcnt-a arqvá(ec(ómed-Á 
artUtico lu portada cTtsim ic en et]

; torreón d e l 'Apchivo (jéneral ceñirá: 
'dcl Reííío^ silQ vn Alcalá de Uenarei. 
Página 218. , j i ^

íGíra dUpoíüeMü- gne %e adnUíari en él 
dé Arle Moderno a  

•5D. JuMn Ctistébcil y f}. Josa Planes] 
las dí.í esculturas '\La No-

' cite" 'ij ‘̂ Ofrenda de Ir-vcmie^g, dfi 
:m% iW  279¡
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Mimsterio de Fomento

orden disponiendo que, en el pla
zo de dos meses, los Ingenieros de 
Caminos, Canales y  Puertos al ser-- 
vicio del Estado que tengan solici
tadas concesiones de ferrocarriles> 
traumas u otras obras públicas, pre- 

[ 'sentarán en el Registro general de 
entrada d̂ ? este Ministerio escrito ha-' 
deudo renuncia expresa de su con
dición de peticiom rios, — Pági
na 219.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

i. Real orden disponiendo que durante 
la ausencia del Subsecretario de este 
Ministerio se encargue d e l  despacho

de los asuntos de la misma B. José 
Estrada y  Estrada^ Belegado regio 
de Pósitos.—Página 279.

'M m inistradíin CentraL
E s t a d o . - -  SDbs-ecrolrírí'a, —̂  Sección de 

Goím'^rckj.---Anu'nciati¿¿o que el ''Dia
rio de Gobiervxy de la República por
tuguesa'' publica im Decreto del Mi
nisterio de Hacienda disponiendo 
que el cirtículo 375 del Arancel por
tugués^ referente a lO'̂  derechos de 
iinportacúhi para los huevos, que
de rediictaclo en Ui forma que se ex- 
presa.—Dáyina 279.

Idem que ha quedado abolido el im -  
piücsto que grcroaba la exportación 
del carbón y del aceite combustible 
en GibraUaf,—Página .279.

Idem autoTízamlo la importación tem^

paral de chassis para aiitomóvile^ 
' de ciialqider procedencia en la i?e- 

pública portuguesa.—Página 
Fomento.—̂ Dirección gencra'l do Obras 

ipüM icas. —■ Oamiii'Oe vecinfalos. 
Aprobando la declaración de utilidad 
pública portuguesa.—P:qjina .280.

 ̂ merécioncm.—Página 280.
T r a b a jo , Co m e r c io  e  I n d u s t r i a .— Coa 

misaríia gonera’I de Seguros.—Anun*- 
cianclo haberse d-ado conocimiento al 
Fiscal de S. M¡. de las irregularidad 

/ des relativas a la liquidación de fq 
Sociedad de Seguros maHlimx^s por^ 
tuguesa “A Beira'h—Página 280. 

j A n IíDí O 1 .0 — O b s e r v a t g p j o  Ge n t r a é  
1 ¡Mb t e o r o u ó g ig o . —  S u b a s t a s . —  A d^

'MINlSTRACrÓN MUNICIPAiT.
Anexo —'Edigtos. — 'Cuadros esta-̂

I DÍSTICOS. . !

PARTE OFICIAL

MiSilEKCffl E l  CeiEli 
MHilSIMS

' B. ,M. el PvEYD. Alfonso XIIÍ (q. D. g.), 
|M. la R e in a  Doña Yieíoria Fugcnia-
A. R. el Príncipe de AsCurias e In- 

rfantes y demás personas de la Augusta 
rfíeal Familia, contindan sin novedad 
'•«n su importante salud.

ÍLEYES

"! Don. Aiâ onso XIII, por la gretcia 
,de Dios y la Constitución, ;Rey de 
F spaña;
. A lodos ilos que la presente v ie
ren y entendieren,, sabed:

Que las Cortes ban decretado, y  
Nos sancionado lo s ig u ien te :

Ar tí cu lo p r i in e ro. Se declaran de 
utiilidad pública las obras de abas- 
iGcimiento de aguas de Banturcc- 
Antiguo fVizcaya), y se autoriza al 
M inistro de Fom ento para otorgar 
a dicho Ayantam icnto la coiícosión  
de un caudal de A^eintiocho litros 
cinco decilitros de agua por segun
do, procedentes de ios m anantiales 
¡denominados “T obas”, “Los Mal
e e s ”, “Fuente fr ía”, ipriinero y se -  
’giindo; “La ’ V ernilla”, “Nocedi
ó los”, primero, seguindo, tercero y 
cu arto ; “ P efia Corvcr a ”, “ Matan - 

.z a s ”, primero, segundo y  tciTero; 
MVCarrascal”, “Las Pcdraja^”, 
isadero ¡Mayor”, “AriTOyo de Ca- 
^Táscall” y “Regato de los Maí
c e s”, de las provincios de-'Bantan- 
íe r .’v de YizcayaV j

El Ay u n lam i-e n to conc es i onar io 
dejará de las aguas concedidas una 
caniti’dad ique, unida a la de los ma
nantiales iquc hoy utilizan, asegure  
c4e-ri litros por día y [liabitanle para 
el abastecim iento de ílos ¡pueblos que 
actual]mente las disfrutan..

Artículo vseigundo. El derecho a 
la cxproipiacidn <í‘orzosa que se deri
va -del artículo anterior se Antende-- 
rá coneedido al Ayaiitam iento de 
Santur.ce pri^via la ■cw-respondien- 
te indem nización, con derogación  
expresa para es t̂e caso  del articulo 
164 y sus concordantes de lia >tey áe 
Aguas vigentd, y  quedará somelidG 
a todas las disiposicioncs que rigen 
sobre esta  ni atería.

.Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, 'Justicias, Jefes, 'Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como m ilitares y eclesiásticas, de 
cualquic'r ; c la se  y .dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum plir  
y 'ejecutar ila •presento ley en todas 
sus partes. [

-Dado e'n Ban ^Sebastián a vei-ntiu- 
no-de Julio de m fl'novecientos vein 
tidós.

YO EL REY

El Ministro í le . Fermento,

- TvL\NUEL  BÉ-Aprn-ÜELLES.

oDon A l f o n s o  XIII, por la. gracia  
de Dios y la G onstitución, djey de 
España; ,

A todos líos, que- la .presente vie
ron y c'ntcndiercñ,: sabed: ■

Que las. Q orl.e 3 h a n : e t a d o y
Nos sancicnadp lo .sigubm ie:

Artículo prim-ero. So declciran 
de utilidad -pública las abras íM am 
pliación del abastommiento. de agua 
poíalde do la. villa de 'Vergara '.(Gui
púzcoa) y so aukrrizu aií 'Miuistoo de

Fom ento para otorgar a su Ayunta
m iento la conce'sión de un caudal de 
cincuenta litros poir segundo, procer 
dente de los m anantiales “Urran-i 
g o a ”, “Alday” y aíluente’s; de la rC3 
gata “Anginozar”, “Aigarro”, “Azin  
la ”, “E rreea”, “Iru-E rreca”, afiuen-, 
tes deitorío JAligueta, -e-n jurisdicoióií 
de 1 a vi Hade e s te nomb r e ; “ I tu rr i otrí 
za”, afluente directo idel 'Deva, y las 
regatas “E lósu a” y “M ártires”, cuií 
sus aíluentes “Polpoí”, “Samioila”  ̂
etc éter a, > en jurisdicción de esta 
villa. I

jtó -ícu lo  segundo. El derecho é  
latoixipT'opiación forzosa -que se derj-, 
va del articulo anterior so entende-? 
rá concedido al Ayuntam iento de 
Ver gara, con derogacióii expresa'^ 
para éste  caso, del artíciiílo í64  d( 
la ley  de A guas vigente, y quedar 
some'tido a . todas las dispasicione4’ 
que rigen sobre la m ateria.

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribuna-»' 

les, Ju stic ias, Jefes, Gobernadoreá' 
y demás Autoridades, a s í c iv iM  
como imilitares y eclesiásticas, dé 
cualquier claso y dignidad, qué 
'guarden y hagan guardar, :cuna.ph  ̂
y ejecutar Ha presente ley en todaé I  

sus p a r te s ..
Dado eh San ¡S oh as ti án a veintiu-i í 

no-de Julio de m il novecientos vein-. 
tidós.

.^.YQEL'REY'

Eí Mifiístr& de Voirronío,
Ma n u e l  d e  A r g ü e l l e s .

" Don' A l f o n s o  X íM , .por la grariá 
de .Dios y la Constitución, ¡Rey cié 
España;

A todos líos que la presente v ie 
ren y éntendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y | 
Nos sancionado lo sigu iente:



íAírtíoulo íúíiicG. ®1 ipárrafo 
■gnndo del aiHíciiló ípidmeiro de Ha ley 
de 8 ide-Jiilio de 1898" auiorizanda la  
,Constitución de la s  iGoiniinidades dé 
labradores, quedará rédáctado eU la 
form a siguiente:
' ‘"El iGobi e¡rno p odrá concedér los 
beneficios de esta iley con la s  condi- 
eiones antedlclias a los (pueblos m e- 
jnóres -de 6.000 habitantes que ten
gan una extensión de ‘3^000' ó' mAs 
b ectáreas.”

Por tanto:
Mandamos a to d os'lo s Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, a sí civiles 
'Ciomo m ilitares y  eiclesiásticas, de 
cualquier e lase  y dignidad^ que 
guarden y bagan guardar, cumplir 
y ejecutar ¡la presente ley en ,todas 
mis partes.

Dado en iSan iSebastian a veintiu
no de Julio  de mil novecientos vein 
tidós.

¥ 0  EL iMEY

El Ministro dé Fomento,

Manuel de AfiGüelles

Don Alfonso XXLI, por la gracia 
da, D ios y  la iGonstitución, Rey de 
Ss(paña;
: A todos flos que la presente vife- 

/cn y  entendieren, sabed:
Que las Gortes ban decretado y  

¡Nos sancionado lo s ig u ien te :
Artículo prim ero. Queda autori

zado el Ministro de Fom ento para 
otorgar a l Ayuntam iento do Duran- 
igo, provincia de Vizcaya, la conce- 
igión de veinticinco litros de agua 
por segundo, derivados de dos m a- 
bantiale's del arroyo Gortázar, con 
iiestino a íla m ejora y  am pliación  
del abastecim iento de la  erplresada 
villa  y con sujeción al proyecto que. 
t e  definitiva sé  apruebe.

Artículo segundo. liOspdéreclios 
que se derivan de la autorización  
anterior y de la declaración de u ti
lidad pública dé ílas obras Ib^mn 
Consigo Iá derogación éxpresa,\ para  
es tê  caso, del ár tí culo 164 y sus con- 
b (írdant e s de la  vi gent e 1 ey d e A gu as. 

Por tanto: '
Mandamos a todos las Tiúbuna- 

les. Justic ias, Jefes, Gabernadores 
y demás. Autoridades, cávileB 
i'.omo m ilitares y  -eiclesiásticas, ¡de 
éualquiér clase y  dignidad, que  
guarden y bagan guardar, cumpTi<r! 
y 'éjecütar Ha presente ley t e  todas 
SUS'partes. J ’

Dado eb iSan ISebastián a veintiiu-

’ no^de-Julio de mil novecientos vein -  
j tídós.
; YO EL IILV

. El Ministro de Fomento,

' . Manuel DE Arguelles.

EXPOSIGION
í BEÑOR: Da iGoimpiaifira-d!e les F<?ur0 - 
vciarrüleis Andkilnces, qíuie- en üia aéíjuali- 
dad expiliota Utas ílínieasiAié que es’ con- 

cceision'ainiia »Iia Idiéb Bur de ¡Dsparia, ba 
!Slol‘iciíad>o‘, aícOigióni'dloíSG ail Real d)e¡cretto>= 
de >15 de Gctulbre dle iiGIBÍ), anfii-ciipo 
para lia 'ajdlqpíiisiiieüldini dle dios tractoreís 
eléctricos con ¡dlesitiniOi tal sor vicio- en 
las .secciones electrificadas del ferro
carril :de DiniarieiS ía Aiimjería, Ciemli-r 

-idiióai .técniiiCicD- piara ajdtquiiiS'iiaióni d̂le nija- 
tariai] im-óvil (y die tratcición td'e ferroica- 
jirilej-s iniíbrma que,, pirievías petiiciioníeís 
de iO'feriais la tr)Gjp're.scint)ainte(si ¡db Gastas 
construcLoras, debe adjüdicarsQ el: o t -  
ministro a la Gasa Brown-Bovert, de 
iSuiza, única que se presentó y que con- 

.siid'ctria accpuabile.
Gdnifcir'me e l Ministro que suiscrlbe 

cíoni la propuesta 'dio ilia Qoimjisión técn 
uniica, propone 61 dtiorgam.lento del an- 
tiiiciipo reiritcgrabíle la illa Gomipatñía ¡del 
Sur -de Esipfaifía, icoaiic.eisi-on'ari'ai dhl fe -  
rrofcíanriil citadlo, dlaindlo- Ha debicfa ini- 
.tervenidiób en .da con:s!{ruc!Ción y* recqp-:

; cíión' deil imiafisír¡iiíifl ia (lia de Jots Ferroca- 
jcniíLes' AndMuces, :qne d(e becbo- expLota 
e l í^rocsairr’ii y ba de utilizar el nuc-  ̂
VIO imiateriall.

De acucrdlo- con el Goinisojo de Mi
nistros itengo el flionor !d'e isotmeteir a la 
aprobación! (dfe ¡V. 'M. 61 s.i:gUiiente p-r-o--: 
yecito fde Decreito.

Madrid, 2 i idie J)u'Il> díc dt^2.

SPÑGR:
A L. R, P. dé V, M.,

Manuel db Argüelles

REAL DEGRETO
De «acuerdó con fflLGónsejoi d^ 

nfis-tros' ly la pír!opuíes,tia jdieíl idé Floimento, 
Vengo en decretar lo  ¡siguiente: 
Primiero. Qué ijjpira el ^uminissüp 

dle dos .íractOiLas «eliécírieosi icjon dies'tinio ' 
a la íe^plotaciión tdé la parte olectrifi-'; . 
idaida ido üa tíntela !d'e Linares a AlmlerSfei 
m  acepte la loLeiíta foirmulada por ía 
tosía iBap̂ vn 3oived¿, de Suiza.

Idste tstenrninístrfo ise ajlu,slará esü’áo-: 
teniente ai fliae TOnKffidióftíee, espoícáfiüa^ 
tem es y  earacfiei'f&Mcasf pm’
^  téteiteJDiotobraida poc Reaa
<iecfl?efo (dte de Gctobir^

Bf icosfe foM  det ^iminiá^ro m m -  
gírendfe pt^ecro de

fábm'ca y  S6cES p«~ 
eá!ájnteilte-lg^ 

embadaje, por-te, y  unoaiaje;.
gsrtkta^ qpiío d b t m p r ^  oj

j pesetas. ^
I Ségubdó. BI plLazo de ontirega idb, 
tos trac será dfe dliez me.ses, a 

' í ir id’e ¡la :fecibaí.;'diel con que iĉ «éW 
bi'arán la  GoflupaMa^doAtes 
les AndaTuce.  ̂ y  íla Gasa consteiCitorE^-/ 

, más ol íácmpO' indiiapensaMe para m i  
: fe’anjsperte, entrega y montaje.

Terccjr'fo. LGs-'icondicTon:íies de pagies»/
’ para íodô - jet iintóteHaik serm  las- !
Ties:

36 pdr 1G0 dlejli VaHor-djdcmiatteM'ia; 
la firma deil icouüriato ico®} lífji 
tiuiictom. i ■ !-

30- pm  ̂ 1;0€’ a  ia,-l legada a  España dd] 
maticrííaíl. j

20 por IfiO -la illa r©e*^kyn pdov-isio-i 
m í de í l o e d e  moflow 
lados; y i | L

20 iíy)r ífiO a  los tres meses de oisa 
ira-Cíepiebmx , v

La ,
bsilajo, mjonfb2|fê 'y;- díer^e^ -fe Afetarn) 
ñas) Isií̂  tibcffliairá ouafnKífciBe 
invereíífári. ' , ■

Cuarto. Amtieiiptar; a  •M.-Gompañfei: f e  ¡ 
iOüiS iGaird&ifOfS f e  HíitePO dK#'Bur ;
paóa, poncasiionaria d(e Ha líaiiua. die.‘'Cí^ í 
uaires a Aílmtevía, para el pago- f e  fe¡gj[jBi.í 
sutniniiSLlno la icanHiidbd dio 649^Y5 p̂iér* 
setais\ ouy% atntíihiplO' habrá f e  stonsárn: 

a Ha toátaidla ¡Ctotiaííxía en los 'p1^^‘̂ . ; 
que ise feteírmiiMn ien el péBoaafo 
,cero. ; íL

Qointo. .La in fecc ió n  ten ^  eonte/
; ti’ucfciíén dle !las fes. qtractcé?és 
directamente pior la  tompat^a f e  
Fe;rroíoairditeíS que «KájEiteJ
m.6nto> exjpilota Ha iMinleíai. =’

Sexto. La ¿nteirvíQÊ É&i en ’ltüs!
. Gaudlaciioaijes pafeia -̂jaeogiH» 
arnudifedles f e  *La 
tiiciipó «e ybará ei!3i foOT 
afectiassi dlcbas t o  p^'k -
mer lugar, a] p»a^ de les g^sios ’ 
dle expliítócJón y-id iaíte cargiae 
tíiej’as aíctiuailíeis, feie taífe'iítafffe p  
de iSafüisifecílTajs lení 5a mfemu forrarte

‘t o  icacíd f e  're'smte . a í ^  
eigmde f e  las «njcessiSDíraesi <pTfedlarÂ  
ijteada ía‘ CdropsCfia f e l  pago fe- 
mmab-t^e© -e&kívateen> {sán vexF-i- 
der t e  M f>cjciEiaí f e  ila -rm’teEL-,siión.

JDafe tesaí >Sani 6»eibasí}iáni a  vteiEfofe  
f e  tXuRe de mB n w ecie ir te

A ^hE W m
Ministro *<i* Fomento,

Manuel db teeüELLfiS*

EX im iG R M  
>SEÑ(Ml: iPor ReaLdrfetí f e  v 

JíarKío fe  1922 te  aprobó ej proycífe i 
fe  a4'q̂ FMción-. por concurso f e  ú fe f  

f e  6:6 taneladas pam el j

por fa Jurte fe l



^ 7 ó

ria do recursos sañcioules ;par¿i líevar 
a €H]jc> la adquisición, 'jpaso el pro
yecto, a informe del Gonsejo de Esta- 

•do, que lo emitió en ,sentido íavora- 
ble, y en virtud do lo dispuesto en el 
a.'parlado torcera del artirulo 55 de la 
vigente ley de Administración y Con- 

'■ i.ab'itidad de la Hacienda pública, ipiie- 
do el Gobierno autorizar la adquisi
ción por concurso de la rororida grúa.

En, atención a lo'expuesto, el Minis
tro que suscribe tiene el líonor de so'- 

. meter a la aprobación de V. M. el ‘ad
junto iproy'''cLo de .Decreto.

Madrid. .21 de Julio de 1922..

SEÑOR:
A L. R. ,P.- de Y. M.,

■ Ma NU í,U. do  An-GÓKTiLES.

. RE.AI. DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo ce Mi

li Ls tros'y a propuesta del- de F: mentó,
Vengo en decretar lo isigiiicnte:
Arí.íiculo úidco.'' So autciri/a a la 

Jimta ,d'- Obras del piierío di?- Vigo 
0 ara adquirir, mediante concurso pú- 

ívCco. una grúa de 60 toneladas con
destino al mencionado puerto y con 
arregló n las condiciones ddl proyec
to 'aq̂ robad o por lical Oírdon de 7 <do 
Marzo de 1922.

Dado en San Sebastián -a veintiuno 
Julio de mil novecioiitos v^untidós.

ALEOASO :
Ministro dc.‘ Fomento,

Manuel de Ar guelles,

EXPOiSJGION
iSEÑO'R: La Dámara Oílcial de Co- 

QÊ erioio, Industria y Navegación de 01- 
[ón iba presentado iiistanda interesan
do .se autorice a la Jiuita de Obras dei 
/p u orto- de O i j ó ii- M u s el parala a d qu i s i- 
óidn por {gestión directa de un vapor- 
romdl'cador para los servicios del 
puerto 'exterior.

La Junta do Obras del puerto ha for
mulado' la correspondiente |')rox>uesta 
•de aidiqmis'ioióó, e informando favora- 
Memenie la Inistancia de la .Cámara de 
Gomeroio, proípone que se cele];)re un 
caincurso para la ad;qui,sición del re- 
mblcador, admitiendo en las ofertas 
bar!C0 6  en uso. que iuvieraTi la primera 
da^'ñcacióri debLlo;>^I y rc;un;ieran las 
eonídiciories espeicificadas; la Jefatura 
(íe Olnras púMioas de Oviedo opina que 
proe0ide aut.orizar a la Junta do Obras 
p-ana la  celebración de un concurso 
pairtimlan, ndíquieicndo . * poi’ gestión  
Erecta .el-rejTioLeador de que se, trata.

'Remiitidu el expedieiií.o a infonic do! 
Oomsejo de Ibd.ado por estar compren- . 
áitño en el caso 3." del artícii,lo 50 de lu i 

jde Coiniab-iidRd, gs(o Alto Cuoíqe> i

Consultivo ,se lla lla  completamente d̂ e. 
acuerdo con e'l hriterio del Ingeniero-: 
¡Director e  informa que ¡procede la c-c- 
lebracióni do (concurso para la adlqui-' 
sición del vaipor-remo-lcador, admi-' 
tiendo barcos en uso que reúnan ila 
primera clasifiicaclón del TJiOíyd y de
más oondiiciones especiñcadas en la 
proipiicista de dicho Ingeniiero-Direc- 
lor.

,En atención a lo exipuesto, el *Mi- 
nistro que suscribo tiene el: honor do 
someter a  la aprobación dd V. M. el 
adjunto proyecto de Decretó.

Madrid, 21 de Julio de 192,2.

' ¡SEÑOR : '
A L. R. P. de Y. M.,

'Ma n u e l  'd e  A u g ü e l l e s .

'REAL'DECRETO 
Do aiciierdo con Mi Consejo de M,i- 

nistrO'S y a jproipuesta dd (de .Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiiénte: 
ArtícuLo iiniico. Se autoriza 'a la 

Junta fíe Oibras (del puerto de Gijón- 
(Musol ¡para adquirir mediante con
curse ¡público, y  con arreglo a la prO'- 
•puesi-a idei .Ingeniero-Director de lá'S 
•obras,., un vapor-rcmGlcador para las 
servicios dei puert o ,, admitiendo bar- 
coS: en uso que reúnan la ¡primera cla
sificación y demás condiciones esipe- 
clflcadas por el Inigciiiero-Dirocíur en 
•su propuesta.

pado en Sa.n -Sob'astián a veintiuno 
de JuliO' de mil n o v o c ionios veintidós.

'ALFONSO
El Ministro de Fomento.

M e sj^EL DE A r g u e l l e s .

RE.ALES DEaRETO'Ss;
A ipropuesta de.l Ministro de Fo- 

m c 11' i o y de a cu c rd o c o n ' M. i G o iis e j o 
de Ministros; . ¡

Vengo en conceder ila Gran Cruz 
■de la Ordeai: civil del Mérito- agrí
cola -a iD. ígnácio lYíctor Giarió 'Boii- 
lán. ^

Dado-en San .Sebastián a veintiunio 
de Julio de mil novecientor yeiM i- 
dós.

ALF02T30
El Miniálro de Fomérito,

Manuel DE Argüelles.

Yongo en admitir la  dim isión que 
deb oarigo de¡ Vocal del Consejo Su-' 
perior -Fo(rroviario Ale 'ha presenta- 
do D. D asilio Paraíso y  Lasús,' 

Dado en.íSan Sebasnán a veintiunio 
de J-ulio de m il iioycoienlos • velntl- 
chu.

N V ALFONSO
Ei LíCSUre de Fomento. . . .* • ■

'Manuel de AaídÓEíaJ'iíí. . ; .

De 'acuerdo oon Mi Consejio de; Mi^ 
iriiistros, n propues'ta deil de F om en
to yode, eoinif'ormridad 00.11 lo dis;pues-ñ 
t̂ o c,n ql párrafiOí t e r c ^  del 'artíicu-* 
lo 3.0 del.Heal.decTeto de 15 de M-ar-s. 
feo últim o, '

Vengo en nombrar Vocal del Gotí-̂  
sejo iSiiíperio-r Fei|roviar.lov en re-s‘ 
presentación de ilo's intereses mer-*’ 
cantiles, (a D . Carlos Prats y iRodrw' 
guez' del-Llano, Presídemite de la Gá-  ̂
majra de Comercio de Madrid. .j 

Dado en ¡San iSebastián a'vointiiiiriiS 
de Julio de miil noyecientos veiRtti^ 
dós. , -

-ALFDNSPTJ
El Ministro dte Fomento,

'. M a n u e l  d b  A r g ü e l l e s .

■De conform'idad con ilo pi^evenidd 
an los Reales decrcdos de '2 de Agasto 
de í'90'6 y  I.® de Febrero-de 1999, y  n; 

.propuesta íctel Ministro de Fomento', 
Vengo en idec/larar jubilado, con lel 

haber que por cla.siOcaeión le oorresH 
!X>oíida, a D. 'Nicolás de Orbe y -Asonsio^ 
Consejero írj:spoc-to-r general del 'Caer-: 
po de I'ngwioros de Camdno-s, Canales 
y  iPuortoíS, Presidente ¡de Seoclón 'd’ei 
Consejo -de Obras pública' y del ex-; 
presado Centro cónsultivo-, que cuinJ^ 
plió los 'sesenta y .siete afia^ de edad- 
ei idía 16 'cM actual, fecha de su cese 
en el servicio actAu.. ■ =

Dado en San Seba.stián a veintiuno' 
d o J 111 io - de uril novecientos au- in íldós,

ALFONSO:
El i Ministro de Fomento,

M a n u e l  d e  A r g ü e l l e s ,

Resultando vacante una plaza de • 
Insipector (general del 'GuenpO' de Ingo-:, 
nleros de 'Cam-iiios. 'CanaJos y Puertos, 
Presidente -de Sección del Consejo de • 
Obras públicas, por jubM'aüión ,de don 
Ni-cobV; de G>rbe y Vse-nsio; de confort 
rnidad con lo propuesto por el Minkstró 
do Fomento, . . ^ : r,

Yengo en nombrar, en ascenso- d'o ; 
cala, para ocupar la expresada vaeoa^ 
te, a p .  José Manuel Alonso"Zabalaú i 

Dado en San iSebasíián a vírintiúnd; 
dé Jiiíi'O de im;il novecientas veintidf^

ALFONm
El Ministro de FomerCo, •

M a n u e l  d e  A r .g ü e l l e s .'

Fti virtói- de la propuesta eíevá^" 
por eJ Consejo 'de Obras (priblloas y eri 
átoneión a los méritos crue conciuTeif
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e n  e ^  Consejero. Insipector general del 
"Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y  Paerto.5, Presrelente de 'Sec
ción de aquel Consejo, D. •Guillermo 
BrQolvman; de conform-idad con lo pro
p u e s t o  por el Ministro de Fomento,

Vengo ¡en nornbrarie Presidente idel 
expresado Centro consultivo. .

Dado en San Sebastián a veintiuno 
‘á$ Julio de mil novccíonlos veintidós.

AI.FONSO
B1 Ministro (le Fomento,

on AxiGÜEinES.

'^flosultando^ vacante .una plaza de 
Thspeetor general del Gaierpo, de Inge- 
lí-Üeros de Caminos, Canales y  Puertos, 
Presidente de Sección-del Consejo de 
Obras públicas, por icontinuar en 'la .si
tuación de isnpernumerario' 1>. José 
Manuel; Alonso Zabaia ; de conformi
dad con lo- propuesto .por el .Ministro 
de Fomento,

Vengo icn nombrar,' en; 'ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Rodolfo Gélaibert y  Viana.

Dado- en ,San Sebastián' a ^'cintiimo 
ido Julio de iinll novecientos veintidós.

ALFONSO
!̂ I Ministro de Fomento,

¡Ma n u e l  d e  :A’?*íntELLES.

■Resultando vacante una iplaza de 
Ingeniero Jefe  de 'primera clase, dc4 
Cuerpo de:, AgrónomoSj ¡por haber 
[pasado a situación de siipernume-. 
V'ario, a su instancia, D. José Mâ * 
ría Bemlpróin y Pombo;

A [propuo^Ja del Ministro ,de F o- 
mo;nto,

Vengn: •erai Füíolnbrar, ipara la refe- 
Pida; plaza, en ascenso  de escala, ^  
D. Doroten Jlelaño Sánchez.

Dado ̂ enlSan iSebasiián a veintiunío- 
de J u lia  de mil noveciento's veinti
dós.

ALFONSO
F1 Miaisívo de Fomento,

Ma n u e l  d e  A r g ü e l l e s ,

Resiiitando vacante una -plaza de 
Ingoniero Jefe de segunda cTasé, del 
Cuerpo de Agrónomos, por ascenso  
de D. Doroteo Relaño Sánchez;

A ¡propuesta deil Blinistro de F o 
m ento, ' .

Vengm' éüF triombrar, ¡para la refe- 
lilída plaza., en  •ascensq de, escala, a 
D. Francisco Lllastircs Cosfe.

Dado 'on iSan Sebastián a vointiunio 
de Julio de miJ novcoiontos veinti- 

,dós. .
• ALFONSO

E! Ministro de Fomento,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s .

Tlesii;ltancb> vacante una plaza de 
.Oonisejero Inspector general del Cuer
po de Ingenieros de Gamino.s, Canales 
y  ^Puertos, por ascenso de D. Rodolfo 
Gelabert y  Viana: de conformidad con 
io propuesto por el Ministro de Fo
mento, ■

•Vengo en noinibrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacan- 
íe, a D. Ernesto Brockmann y Idanos.

Dado on San Sebastián a veiidluno 
ÍJ0  Julio de m il noAncioníns veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Fomerdo.

.M a n u e l  d e  A r g ü e l l e s .

iResulLando vacante una plaza de' 
Tnigonfero Jero de primera cla.se del 
Cuerpo 'de Caminos, 'Ganales y Puer
cos, Ipor ascenso de D. Ernesto- Brock- 
manu y Llanos: 'de coníormidacl con lo 
propúesto por el. Miñ isíro: de Fomenín, 

-V-enigo en nombrar, en ascenso do 
escala, pára ocupar la expresada va
cante a p . Juan Pérez' San Aíillán y  
Miguel Polo.

Dado en San 'Sebaatíán a' vein/tiuno 
de Julio ide iinil npvecierdos venu.kfe.

Resultando vacante una f)laza de 
Ingeniero Jefe dis; segunda clase, del 
Cuerpo de Agrónomos, por :falleci- 
inieriU) de i). Juancisco de Gliáva- 
rri y  Romero;

A ip:rGpiienta def Ministro de Fo
mento, ■

c n go enr um mb r a r, p a r a la  refe- 
r¡ida pbua, im  as con so da escala, -a 
D. A*u‘(.onio Albcndih y 0¡rejón.

Dado 011 iBan. Scbasíián a velniiuoio 
do Julio do mil novecientos veinti
dós.

. ALFONSO
El Ministro de Fornenío.

Ma n u e l  d e  A iiG Ü E L m s

El,Ministre de Fomento,

Ma n u e l  DE A r g u e l l e s .

ALFONSO

Resultando vacante una .plaza de 
ingeniero Jefe de. 'segunda clase, del 
Ckiei^pD de Agrónomos, por .¡haber 
fnllücido D: Ja sé  Alaría Santa Ur
su la  de Francia:

A  iprapucsta del M in istro  de F o
mento, , !

'Venga cíTíí inpnHK'ar, para la ■ refe
rida plaza, on ascciunude escala, a 
a L). Tomás Alfonso Loz-ano y Goai- | 
zálcz, qu{* se en •silnación ?
do cn.porriumorario...■ i
- Dmh! en San a v c i n tí iroso é

de- Ju lio; de m il .ffiovecinntos
dos. ¡ ■'i , i [ i

ALFONSO
BI Ministro de Fomento»

M a n u e l  d e  A r g ü e l l e s , ..V

Resultando vacante una ipiaza 
Ingeniero Jefe do¡ segnriicfaNclase, 
Guerpo der-iAgróniomos, por .hall-nrsBt 
en situación d̂ e supernumedrario^ 
'doirii Tomás Al fon so iLozahb" y Oon*̂ ; 
■záleẑ , . ' ' i

Aqpro'pue.sta dol Ministro -dé 
mentó, ' ■ . j

Vengo en no.m(br.aks para la  
pida plaza, en ascenso d.e esmala,
D. iAntonio Jerez y P'errer. ó

Dado en iSan iSebasíián a vcintiunlO'  ̂
de-Julio de mil iio.veci'entO's veMiti '̂i 
dos. i i

ALFONSO;
El Miuistro de Fomento, ■' i

Ma n u e l  d e  A í íg ü e l l e s . ■ ' u;

Resultando vacanto rina plaza m i  
Irig-eiíi.e'ro J-afe ■dc' sogiiuda clase t íe ]! 
Cuerpo de Caminos, Caira-tes y  .PueiSé 
tos., por ítscenso de D. Juan Pérez- ¡San-i 
Millán y  ¡Miguel Polo; de noniorinidadil' 
con lo prtípuesia por ci 'MiriMstra (de.l 
Fomento, . • ' ¡

Vengo .en noimbrar, en  
escala, para ocupar la expresada v«n| 
cante a D. Federico Prados Ruiíí. ’ 

Dado 011 San Seba.atián a veintiuno 
de Julio de mil noY.eclent'Os voiniidó^

ALFONSO,
E Fomc;nto,

Ma n u e l  d e  A b g ü íil i ,r s .

REAL URDEN

Visto el expediente priomovido 
D. Diego Fernánldez SáUiichez, 
cía'! de .tercera «clase del Guerpo | 
Auxiliar de Conitabilidad,. en la In-^| 
tervención de de Gas;teltáii,f|
en SfOlieitud de ipróríroga <de McenóM/ 
por .eniferm'o, ; , j  ■ {

S. M. el Rey. (g. D. g .) , de 
mjdad con lo inforinado por V. I. y- 
con arregílo a lo que determina el 

. rfrtícu'lo 33 del Reglamarvíío dci 7 
SepUemhre de 1918, bá tenidoM l 
bien concedérsela por un mes 
ábanio de medio s u e ld o  dorante lo ft  
primeros quince días y siiií 
e.íi quince res'tant.-'ê u debiend^l 
empozar a coTitarse (í-sIí? plazo dcs-^f 
de (d siguiente áin  til e n  que t o r r n í ^ r



ató la licencia q̂jue vefiüía disj '̂Ci- 
tando.

iDe Real orden lo digo ,a V. I. pa^a 
( SU conocimiento y  demás efectos, con 
(¡devolución . del expediente. Dios 
pguarde a V. I. miiclios años. Madrid, 
(it8 de Julio de 1922.

P .D ,,
RÜAPÍO

■̂Señor Interventor .gcm.eral dCi la Ad- 
ininistracióii del Estado.

M P IIliO  SE I I  iO B E S IlC lil
/^Habiéndose ¡cometiido vanos" e'rro- 

jres materiales- al publicar en la  
JGACErA correspondiente al día 23 do 
( los corrientes la siguiente Reail or- 
'de-n, se reiproduce íntegra debida- 

* nien te r e c*ti íi c ad a :
REAJ. ORDEN

Excmo. 'Br.: (Creada por la ley dio 
4 de Junio del año pasado la Direc

ción general de Orden público, y ba- 
biendo exigido ilas necesidade's del 
servicio la inm ediata provisión de 
las ¡plazas que por dicha disposición  
se crearon para las nuevas funcio
nes ¡y; a e m c i os reorganizados y  
^̂ maasicuíir'itdio ya uní año' desdd que es
tos funcionarios vienen , desem pe
ñando su cometido, p>rocede que se  
:Ms iv3Conozica el derecho de con so 
lidar el cargo e-n propiedad con 
ítrreglo alias disposiciones en vigor, 

a -̂tos caitiGB, y en isu virtud,
S. M,. tejli PtUY ¡(q. Dv ig’.) ha tenido 

a bien disponer que los actuales Ofi
ciales terceros Eeirados, A gentes 
Escribientes, Oficiales M ecanógra
fos, Oficiales Taquígrafos-M ecanó
grafos, 'Vigilantes A dm inistrati- 
yos, V igilantes Ordenanzas, plazas 
-creadas por el Decreto ley de 14 de 
Junio del año ultim o, cuyos cargos 
dA^emípeñan sin haber sufrido exa- 
píen, se som etan al que con esta fe- 
®|h.a fie convoca, para demostrar si 

peuneai tas bondiic iones de aptitud 
n eecsa iia s  para el desempeño deE 

.m ism o, quedando los que fueren: 
,j3í>robi¿uclioB 'eiE d̂ichOíS lexáimienes con- 
^jBolidados en propiedad en >el cargo- 
ligue vienen.deseiirpeñando. Das va- 

'-.^antes de lo s que no. sean aproba- 
’-Áos se  sacarán a, concurso mediante, 
.^ am en . ,
■■ sDesReal 0 rden lo digo a V. E. ¡para 

.conocimiento y efectos co n si-  
ígu1 en tes. Dios . 'guarde a V . .B. m.u-  

lañiOB. Madriidl ¡\.9 dte) Julio d*e i9i22.
■ ■ PTNIEB'

■ .^ehor D irector general dc/ Orden pú
blica

M i l i  BS111

REALES, ORDENES
lim o. Sr.: Por haber sufrido un  

error de copia se reproduce la Reall 
orden siguiente:

S. M. el Ruy (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se dé carácter 
oficial al sexto Congreso interna
cional de F isioterapia y Educación  

físúcia, que ise €'cr!Cibj*:a!r!á en Madvridl ¡en 
Abril de 1923.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conoicimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I, m uchos años. 
Madrid, 17 de Juilio de 1922.

MONTEJO

' Beñor Subsecretario de este M inis
terio.'

lim o. Sr. S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido deeltarar desiertos los 
siguientes concursos previois de 

írasilación, anunciadíos para proveer 
la,s cáted>ras quc| coVitinuacióii" 
•se mencionan, vacantes en las s i
guientes Universidades del Reino: 

Higieine coin x>r‘árti€a.s de Bactcrifo- 
ílogta sarJitarta, dic IBiaiamiainlca.

P atología médica con su clínica, 
de Sevilla-Gádiz.

Medicina legal y Toxicoilogla, de 
Sevilia-Gádiz.

F isio log ía  humana, de Granuda. 
Química inorgánica aplicada a la 

Farm acia y práciticais de Laborato
rio, de Granada.

De Real orden lo digo a V. í. para 
su conoicimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. mucihos años. 
Bíadrid, 19 de Julio je  1922.

• M.ONTEJO 

Bu''iT- UnbsC'Cretario de este M iins-

ilrno. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Junta Superior de 
Excavaciones y Antigüedades, -refe
rente a la declaración d-e Monumen
to arquiteotónico-artístico de la. 
portada existente en el torreón dél 

Archivo GemeriaE IGeintral d!e!l Rein-o, 
sito en Alcalá de Henares.:

Resultando que el Arquitecto de 
este iMiníistcirio E>. DutS'-María <MbeHo 
Ijapti-cdria, e m  fiabiha 6 idi© 'Bebrcro  ̂ dell 
eorrlenle año se dirigió la lia Bupih' j  
rioridaidi rriojntfestaínido, que coín 
Livo de una visita  girada a la ciu
dad de Ale-aílá de Henares, a causa

Cracefa 4íe
de las obras que le están enc.Gmeir-i 

disidas, ¡se cin-íieró ¡d'e qóe )Ha6, Réligim  
sas Bernardas írataban qe vendc]^ 
por creer las pertenecía, la bella fn^ 
Cihada pllaieresca del torreón ^del Ar̂  ̂
chivo General Central del Reino,: 
contiguo al edificio de dicha Gomu^ 
uklad, por Lo que solicitaba se pro-s 
curase evitar la enajenación que s4' 
pretendía: V

Resultando que pasada la comu*-» 
nicación con las ciiatro fotografías) 
que ila acompañaban a inform e de la 
Junta Suipcrior de Excavaciones, és-4 
ta docta entidad propuso la decía =?

■ ración de Monumento arquitecióni-^
: oo-artístiico de la referida porta-» 
ciíai: y d'e looinformiidiad) m n.ta citadla prbR- 
puesta de la repetida Junta Superioti^

: de Excavaciones y Antigüedades, '
B. M. el Rry (q. D. g.) ha tenidd 

’ a bien disponer lo sigu iente:
1.° De conformidad con el 

tículo 1.® de ila ley de 4 de Marzo 
de 1915, se declarra Monumento ar̂ i 
quitectónico-aTíístico la portada' 
existente en el torreón del ArchivO' 
General Central del Reino, de Alca-  ̂
lá de Henares, contiguo ail edifiek), 
d̂e la  Gomunídad de Monjas Ber

nardas . de dicha ciudad, interesan-^ 
tísim o ejemplar del Renacimiento,/ 
cuya conservación se impone.

2L Dicho Míuinmento será ins-. 
crito como tal en ol Gatálogo y Re-, 
gis tro ce du lar i o que lleva la Junta  
Suípcrior de Excavaciones y Anti-; 
güedade-s, inscripción que s-.e hará  
con ila focha de esta Real orden.

3.® Una vez hectha la anterior de
claración e inscripción, la persona 
o entidad que desee derribar el Mo
num ento 'ofatalo'gado, soiicifará el 
oportuno permiso del Mini.sterio de 
Instrucción pública y, B ellas Artes,

súni oí cuiall, p̂ or ninigún. conceípto, pedirá 
Rever a 'ciaíbio' le!l tdbrjrijbo dieil tcdh h' par^ 
lie del iMcniiiiníeíntG'. . !

4.® Do- -esta Real orden se darári 
trasladois al señor Obispo de Ma-< 
drid-Ailcalá, a D. Luis María GabÁ-. 
Ho Lapiedra y a ba J u n t a  SuperioS' 
de Excavaciones y Antigüedades.

5.® Las cuatro fotografías quA 
acompañan al oficio del Sr. Gabelid 

serán .remitidías, para su archivo á;' 
la Junta Superior de Excavaciones 
y  Antigüedades. /

De Real orden lo digo a V. I. pará- 
■su conocim iento y efectos. D iot 
guarde a V. T. m lichos a ñ o fí .  
drid, 20 de Julio do 1922.

MiONTEJO

Señor Director géñcral de B e l l a s

Artes.
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limo. iSr.: Vista \Ia linstancia rjie 

“Jimn Cristóbal y  D. José Ptancsi, pre- 
*iQ̂:ad:OS, ^resp'eiciivamtetnte, cô n iprimera 
y iS'egiindla Mediaila en da Secición de 
Kscidltníra |d!e la Expoifiiiciidn Nacional de 
Bebas Artes ilGi leiGnriLenie añO', .en I-a 
que expon,en qnce lian piréis entado las 
dbras por las qne fueron jprem'laíclos 
qjecntaid’aisi en niármoil, y no exigiendo 
bl iReglamento de la oitad'a Exposición 
que las dibras adquiridlas, eon destino 
ail' Mu,seo' Naicionail d!e Arte Moderno, loI ’
eean íen mateiria définiitiv'a, sin -dudla 
porque la retribucii'ón consignada paira 
ellas' no iintíleimíniza idell ¡gaisto imaterial 
ique la esicultura exige icuando se reali- 
zia en dácba iniateriüa, sollicitani, en cioo-. 
sfocuencia,  ̂ autoriziaicdón para entregaa'* 
en eil Museoi e l yeso die ílas obras a que 
se refiere, del mismo modo que a los 
otros autores que iste 'hallían en iguales 
oond'ii'eioines:

Tlesultandio que ell Reigdamento v i
gente de ilas Expousieiones Naciona'leis 
de Bellas Artes no especifica la mate- 
rita en qû e las obras Jescul tórilcas baa  
de eisitar .ejecutadas (para ser adqúiri- 
<MíS, bastandb sjólo é\ que hayan 'obte- 
.luláio' piremiioi:

Gons'ider'ando que ein la peticiióii foir'- 
miiilada por Hos Sreis. lOristóbal y  Pla- 
nes existe, eifeictivamente, un fondd de 
equidad diigno de ¡tenerse en cuenta, 
pucisto que es póblicio y  notorio que ell 
exceisiivo coiste de la  materia definitiva 
en 'las' obras de lasicultura contrarrCiSta 
y hace illusor'ia la indemnización eri 
metálico aneja ail ipiremic, previa ia  ad_ 
quisieió'n de la obra;, iiinídemin'ziaicióii que, 
m  ¡ocasiíones, no llega a cubrir el ga;S- 
IjO! ocatsionado:

Gonsiidleiranidjo que el fin primordial 
de las •Expo'sii.ciones Nación alies dfe Be-: 
Illas Artes es estimular y  faivorecer el 
fesarnollo del arte patrio- y, conisiguien- 
,temiente, alentar a lois artistas que lo 
eultivan, ,

S. M. iéil Rey <q. D. g.), de acuerdo 
aon 01 informe íavorable del iPresidente 
de das Secciiones die pintura y  Crabad'o', 
Esicu’l'tura y  Arquitectuira de la Expo
sición Naicional de Bellas Artes de que 
se ,trata, y qn vürtudi d'e ila autorización 
guie otorga el artículoi 54 del R'egla- 
Dcuenta de las pExpOiSicionJes referidas, 
ha tenidb a  Wi'en disponer que se ad- 
hiiita en eill Muaeo' Nacional ide Arte Mo-̂  
lerno a íD. Juan Ciristóbal y  ÍD. José 
Planes los^yeisfos !d!e líasi esculturas “La 
Noche” y '“Ofrenda die Levante”, de 
que son respectivamente autores, pre
miadas igual miento con primera y se-, 
gunda Medalla en la Ex^posleidn citadia, 
ifeis’ cuales pre¡S!@ntami; en míate i a de-r 
finitiiva y  que cii tal concepto d'e pre
miadlas m  ií3i9 jía'dqu i rieron p or Real or
den de 14 de Junio próxiniiOi pasado.

Le Real orden lo dligo h V. J. para 
S5U conocimienLo y deim/ás efectos. Dios

guarde a V. :íi much'oísí afíois. Madrid, 
21 de-Jdlio de 1922.

MONTOJO

Seño'-r Lirectór general ;de Bellas Artes.

REAL ORDEN
lim o. Sr.: Ell artículo 61 clel Re

glam ento orgánico del. Cuerpo de 
Ingenieros de Gaminois, Canales y 
Puertos, a,probado por Real d̂=‘icrieilo 
de 28 de Octubre de 1863, estableoe 
de modo term inante la incomxiati- 
bilidad de los Ingenieros de Cami
nos al servicio dieil Estado con s'oir 
concesionarius de Em presas de 
Obrais públicas, y siendo evidente 
que las m ism as razones que jiisti-  
fiican dicha incom patibilidad abonan 
el que haya debido siempre -oonsi- 
der arsi^dex tendida a da oondíPión de 
peticionarios de -eoncesiones de 

¿obras públicas, la Real orden d e  17 
de Agosto de 1917, dictadá a pro- 
púésta del Conslejo djo] Obras púM i- 
cas en pleno, declaró ser también  
absolutam ente incom patible para 
los Ingenieros en situación de ser- 
tícío activo del Estado, la condición  
de peticionar ios de concesiones de 
obras públicas dn que puedan figu
rar directa o indirectam ente.

En atención a lo expuesto, y  con 
éil fin de que dichas disposiciones  
generales produzcan eín cada caso  
las nesoRiciones conrespondieiTíes, 
qî e) eviten la existencia de hecho de 
la^ incom patibilidades do que se  
trata, sin perjuicio siem pre do las 
sanciones que proceda aplicar a los 
que en ellas hubLelran incurrido,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponjer:

1.® En ell plazo de dos m eses los 
Ingenieros de Caminos, Oanaljc.s y 
Puertois al servicio del Estado, de 
cualquier categoría y clase, que 
tengaii solicitadas concesiones de

¡fc:rro.caírriiiles, tranvías ii otraís fO'bC'üí.S' 
públfcas, puoisentarán to  e(l Rcgifetrb 
general da entrada dell M inisterio  
de Eom ento escrito haciendo re
nuncia expiidsa de su condición do 
peticionarios.

2.° Pasado dicho plazo, los In
genieros do Caminos, Cnnale.'- y 
Pnerjos al servicio del Es!ado que 
í 1 g'ur en • díi’ e cía o i r¡ d i r e ¡ a ni e n te 
■como pclici onari os do ccjn-ces i orrcls 
de obras públicas serán declarados 
de oficio en situación dio- supornii- 
niKirarios en el Escalafón deí 
Cu . ^

3,® No podrá erf ntrígúri ca
otorgarsie coinfces'ión de oh
pública-s a Inganieros -de Caminoáf 
Can al es y  P ue rt o s si n nond-i ció nar^? 
la expresamente- c>(m tlaíícadiicida^|g 
pérdida de la •cnrrpfepondiente 
za, si el concesionario so lic itase #: 
de cualquiíer modo obtuvier^e su 
ingreiso en el Esrablfán del Gueo^ 
co-mo funcionario activo del 'Ú 
Lado.

D|î  Real orde.n lio digo a Y. I. 
su conocim iento y ef«0iotos con^ 
guientes. Dios guandlo- a Y. I. 
éilvo-.s áiñO'S.. Madrid, 2‘1 ̂  de 
de -1-922.

ARGÜELI.ES ^
Señor Director 

núb linas.
geruea âl -tte O h r ^

ilIfIST E tit BE TtASilU,- 
c o iS iO Q  E í i m m h '

•REaiEíORC®N
limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.)

ha servido disponer qu0 -^ ran te la au-^ 
sencía del SubsecretaTio de este 
terio, D. José Jorro Miranda, Conde -d^ 
Altea, se -encargue ñAL dei despaclu><Í|; 
losi asuuios correspondientes a la 
secretaría. ó;

De Real orden lo digo a V. T. para sijj 
conocimiento y efe<3tos. Dios guardea^ 
V. I. .mucho.s años. Mhdrid, 20 de JuHc| 
de 1922’.

i CALDERON

Sr. D. José Jostrada y Estrada, Delegan 
. do Regio do Pósitos.

m

m s í m m  he m u m

SlvO-CíÓN DJ5 COMERCIO

El “Diaí^io de Gobierno do la RepÚ!̂ .i 
■Mica Portuguesa”, correspondiente j lj  
día 3 de del ipresento año, pii-q
bhca un Dccrelo del Ministerio de 
cienda disponiendo que el arf.ículo 3Í  
del Arancel portugués', referente a 1^4 
derechos de imporíación para los 
vo.q íjxxérú en -o .mcnsivcí la  sigu ie i^ q  
rcdar^nón, ¿prc. lo mnpiía: “Huevos 
lores o Ski íK>nl:-srio. frescos■ o consep^-' 
vados fm' cuabinrier procedimiento^'^ ‘ 

Lo Cjfjf) se hiice púhíico para^copó-, 
eimíeirio genera!, .Miadrkl, 12 de Juléof 
de iA>22.— Ê1 Snhsücrcljteo, E. de Pa
lacios.

cmYmnk-m a Dep'cU’tSNt,:
rn ^ .n io  o í s e ñ o r  G ói^nd g e n e r a l  th> 1?̂ '-
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Nación, en Gibraítar iina Ordenanza 
del Gobernador de aquella P.Iaza, de 
fecha ÍK) de Junio^ ha abolido el i m -  
puesLo qno gravaba la exportación del 
earbóri y del aceito Gombüstibio (coal 
a.nd inei olí).

Lo que so hace público para cono- 
eimieiíto de los interesados. Madrid, 
Í2 d e  Julio do 1922.— Êl Subsecreta- 

t í o , E. d e  .Palacios.

El “Diario de Gobierno de la Ropri- 
blica Poríiignesa”. correspondiente al 
:10 de Julio actiiab publica un Deere 
lo  de la misma fecha autorizando ía' 
'knporlación temporal de chassis para 
lauto móvil es de cualquier procedencia, 
a  c u a l q u i e -  Casa con,strucí.ora do ca
rrocerías que lo solicite, debiendo ir 
consignados a la Casa solicitante y ser 
Tcexp o P ia d o s , los chassis con su carro
cería. en (d plazo de un año a contar 

l a f  Gcl I a d e la imp o r tac i o n.
Lo que so hace público para cono- 

ciimienJo general. Madrid. 17 de Julio 
iáo 1922.—-El Subsecrolario. E. de Pa
lacios.

8 M S Í » S E W r a
OlREOOIOm GENERAL £>S OBRAS 

RUBUCAS
CAMINOS VECINALES

|l. M. el Rey (q. D. -g.), conforni- con

lo propuesto por esta pirecidiión (gene
ral, ha teiiidO'a (bien aiprobar coín osta 
fecha el e.x,pedientíO de díbcUaracb^n de 
utifidad púbitiica ide un icamiino Krecmial 
que, paríiendoí dio Ja carretera d^ ga-. 
rría a Oiiviaño, entre Hgb pueMcis die 
Mmo y" íBorí.píer.í)a, ,sie diríja .a feria  

I dte PafadieJa, dlel Ayuntamiento de Na- 
j V ia do. Suama; ¡pasandb ipor tíos luga- 
! res de Muñoz, Viiar, Monel, /Vñacha- 

j3Cidrosia, Balcoba, W1 amano, Mnirias, 
Bebane y  Quinté, del Ayun'-. 

t^mmnto de JBecGUTjeá; de ,jma longitud 
aprcíxinifcid'a de iñ  Idlónietro^.

Lo que participo a V. S, para su 
c'cwiOiciim'iento y dlem’és efect'os. Dios 
goande a ÍV. 0. muchos aíioS'. Madiúd; 
4 de Ju/liio de rl^22.~El Director ge-, 
oeral, P* O., 'A. Yalenldiiano. ¡
geñor íGobernador ci.vil 

cia do Lugo.
de ía piróviiG

i l I i m í O  M  T M E W O ,,0 lilM O

cúmísmm  G Eiy.E i% 4L' •& £ s e -
€ U H O S

Por Real orden de -M d^
1921, publicada en la G aceta^eí 
oaiD del día i,'' do Julio siguícntbp-'5C"

ha diispuestq que, cuando no aparefelcaP-i 
en el expediente de una de la¿s enti-d 
dades diei Seguros, con el conlrato 
transporte, debidamente justificada. ^  
pei^sonaJiidad de su Director o repz"e<fi?í 
sentante en Esparm, per haber preseu^; 
tado su dimisión sin hacer consta^ 
quien le sustituya, se dé cuenta a loŝ  
Tribuuídes de josiic-ia para que, .piW;, 
eedri'éndose contra el último Delegado; 
que figure en  el expediente, se pongav 
en claro lo que ocurra, en defensa de; 
loís asegirmles y en aYeriguí?,cióii def  
delito que esta’ conducta pineda ilmer 
p3xcar. ;

Y haUánícloJse ,ea este caso la Socié-, 
dad do Seguros marítimos poríiigiresak' 
“A Belra”, y en¡ ciimípiimiento del 
iTafo tercero del apartado cnctrío (M- 
artícido ÍM  del Eagiamento de Begu-. 
ros, se hace saber a i  público en gene- 
r a iy  a los aseguradt^ en particuíar, ai 
los efectoB del e-j'ctrci'cto de jas accro-^ 
nes civiles o penales a qu*e se creye«j 
ren con derecho, que orí esta mismé 
fechay*oi> ciinTpIínrJento de la Real or-: 
den citada, se ha dado concciniiuntaaj 
Fiscal de B. M, de tas CT^ílaridades; 
relativas a la liquidaríÓB ób la rnsn-  ̂
eionada Bocicdad. . „ 3

Madrid, 13 de Julio de Go ,̂
misarria gencrail, B l Martiués de 
-ocim.

Sucesores de ítivadeneyírn O  
Faseo de Ban yieenfe,


